
Age ncia Nacional de Segu ridad Industrial y 
de Protección a l Me dio Ambiente del Sector Hidrocarbu ros 

Unidad d e Gestión, Supervisión. Inspección y Vigilancia Comercial 
Ql~ cl6n General de Gestión Comercial 

, Coticio ASEA/UCSIVC/OCGC/SA/7922/2021 
<., Clud•d de M61dco, a 22 de octubre de 2021 

. . ~ 
C. ENRIQUE RENTERIA LOPEZ ~ <e, 

REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRE~ " 
GASOLINERIA SAN LUCAS S.A. DE C.V-:--

,.. 
~· <.,' o ~ V&¡¡¡~~ ~ '°'' ,¡,- el Sistema ~ Administración. 

,. ', ,. , '- tlmero d lte1 ASE~ 0l -00S- 03730-2019 
"' s;, mero de ~ R. ASEA-CAS18ES6C 

ENTE 

<, ~ mero de Autorlzacló 18ES6C-SA- OOQ20-2021-EXP-02619-2021 
<e, ~ 

Una vez ana'irzada /'evaluada fa informad· conte11"1NlfJIU solicitud ~ fecha 08 de agosto de 2019, 
presentl~a ante la Oficialía de Parte ctrónica, e adelante oee, d., esta A gencia Nacional de 
Seg~áad Industria l y de Protección Medio Ambiente del Seclor J-Otjrocarburos. en lo sucesivo la 
A~!ÑCIA, por med io del cual el Repr ntante egal de la el\}~e~ bAsoUNERIA SAN LUCAS, S.A. 

~QY C.V., "'" lo sucesivo el RECULADO, ·c· a Autoriz~,i~~ su Sistema de Ad ministración a 
I mplementar para la instalac· · n identifica n Permisg iiRáf)t/'1'111/ ElCP/ ES/ 2015 ubicada en Km. 
1.8 Carr. San Lucas-Cd. Alta , C.P. 61948, S.n LucaY. ~'hoacin d1t Ocampo, d e acuerdo con lo 
previsto en las· DISPOSIC/0 · strativas dt:_CitráctJJr Cenera/ que establecen los Lineamientos 
para la conformación, ímp ta i;jn y autq_Hzilclón de los Sistemas de A dministración de 
Seguridad Industria/, Segur/da 'Perativa y Profs,cción al Medio Ambiente aplicables a las actividadss 
de Expendio al Público de Gas tura/, DistdJ:ÍtJción y Expendio al Público de Gas Licuado de Petróleo 
y de Petrolfferos" p ublicadas en el D iario ~ftcial de la Federación el 16 de junio de 2017, en adelante 
los LINEAMIENTOS. <:)' 

RESULTANDO 

1. Que el OS de noviembre de 2015, la Comisión Reguladora de Energía (CRE) otorgó al REGULADO 
el PERMISO PL/7771/ EXP/ ES/ l0lS para actividades de Expendio al Público de Cas Natural, Gas 
Licuado de Petróleo y/o Petrolíferos. 

2. Que el día 22 de octubre de 2021, la AGENCIA otorgó al RECULADO el Registro de Conformación 
d el Sistema de Administración de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y Protección al 
Medio Ambiente para la actividad de Expendio al público de Gas Natural, Gas Licuado de Petróleo 
y/o de Petrolíferos con número de Registro ASEA-CAS18ES6C-SA-00820-2021-EXP-02619-2021. 

Boute-i.ard /.c:olftl Rulz Cortir1cis No . .:.209, Col Jard r,<>s ~n la Mont,.fl;¡, CP. i,;210. C,ud;;d d<! Méxlc:o Tel: (SS) 9l26·0100 ww.v.gob.m:,Jasea 
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3. Que mediante la solicitud número ASEA-01-005-03730-2019 ingresada ante la AGENCIA el 08 de 
agosto de 2019, el REGULADO presentó la solicitud de Autorización de su Sistema de 
Administración a Implementar para la instalación identificada con Permiso CRE PERMISO 
PL/7171/EXP /ES/2015 (PROYECTO). 

4. Que mediante oficio ASEA/UGSIVC/DCCC/SA/1686/2019 de fecha 24de octubre 2019, se previno 
al REGULADO, para que presentara la siguiente información o documentación faltante respecto 
a su solicitud de Autorización de su Sistema de Administración a Implementar en el PROYECTO, 
mismo que fue notificado el 26 de febrero de 2020, por medio de la OPE de la AGENCIA. 

s. Que a la fecha de emisión del presente, el REGULADO no ha dado respuesta al oficio de 
prevención ASEA/UCSIVC/DCCiC/SA/1686/2019 de fecha 24 de octubre 2019. 

6. Que ante la falta de comparecencia por parte del REGULADO, mediante oficio 
ASEA/UCSIVC/DGGC/SA/7832/2021 se acordó notificar mediante rotulón la determinación de 
esta AGENCIA para continuar la tramitación en forma física del expediente administrativo ASEA-
01-005-03730·2019. 

7. Que el 19 de octubre de 2021 se realizó la notificación mediante rotulón del acuerdo 
ASEA/UGSIVC/DCCiC/SA/7832/2021 de fecha 18 de octubre de 2021. 

8. Que esta Dirección C.neral procede a determinar lo conducente conforme a las atribuciones que 
le son conferidas en el Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos y a lo establecido en el "ACUERDO por el 
que se delega en las Direcciones Cenera/es de Gestión de Exploración y Extracción de Recursos 
Convencionales; de Gestión de Exploración y Extracción de Recursos No Convencionales 
Marftlmos; de Gestión de Transporte y Almacenamiento; y de Gestión Comercial, de la Agencia 
Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, la 
facultad que se indica', publicado en el Diario Oficial de la Federación el 22 de junio de 2017. 

CONSIDERANDO 

l. Que esta Dirección General de Gestión Comercial, adscrita a la Unidad de Gestión, 
Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial de la AGENCIA es competente para conocer y 
resolver la solicitud de Autorización del Sistema de Administración a implementar del 
Regulado que realice actividades de expendio al Público de Gas Natural, Gas Licuado de 
Petróleo y/o Petrolíferos. Lo anterior, con fundamento en lo establecido en el •ACUERDO por 
el que se delega en las Direcciones Generales de Gestión de Exploración y Extracción de 
Recursos Convencionales; de Gestión de Exploración y Extracción de Recursos No 
Convencionales Mar/timos; de Gestión de Transporte y Almacenamiento; y de Gestión 
Comercial, de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente 
del Sector Hidrocarburos, la facultad que se indica·, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 22 de junio de 2017. 
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11. Que el RECULADO tiene como act ividad el Expend io al Público de Gas Natural, Gas Licuado 
de Petróleo y/o Petrolíferos, conforme lo señala e l permiso expedido por la Comisión 
Reguladora de Energía, 

PL/7771/EXP / ES/ 2015 

111. Que el RECULADO presentó e l Dictamen Aprobatorio emitido por un Tercero Autorizado: 
203-130718-SC, el cual contiene el resultado de la evaluación técnica del Programa de 
Implementación aplicado al PROYECTO con número de Permiso expedido por la Comisión 
Reguladora de Energía PL/ 7771/ EXP/ ES/ 2015. 

IV. En este sentido, el Sistema de Administración del REGULADO a implementar en el 
PROYECTO. se ajusta a lo establecido en los LINEAMIENTOS, así como en la Ley de la Agencia 
Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos, por lo que la Autorlzac;IOn del Sistema de AdmlnlstraclOn a Implementar en el 
PROYECTO deberá sujetarse a los siguientes: 

T~R M I NO S 

PRIMERO. El RECULADO deberá ejecutar su Programa de Implementación en un plazo máximo de un 
año, contado a partir de la fecha de la notificación de la presente RESOLUCIÓN para la INSTALACIÓN 
con número de permiso CRE PL/ 7771/ EXP/ ES/ 2015. 

SECUNDO. El RECULADO deberá cumplir de manera permanente, durante todas las etapas de 
desarrollo que conforman el PROYECTO. incluyendo el desmantelamiento y abandono, con las 
acciones definidas en el ANEXO IV de los LINEAMIENTOS, de conformidad con e l artículo 35 de los 
mismos. 

TERCERO. Contando a partir de la fecha de notificación de la presente RESOLUCIÓN. el REGULADO 
deberá presentar a la AGENCIA informes semestrales de cumplimiento del Programa de 
Implementación, el cual se ingresará a través del Área de Atención al Regulado de la AGENCIA 
mediante un escrito libre y anexando la correspondiente documentación de respaldo en medios 
magnéticos o electrónicos. 

CUARTO. De acuerdo con lo establecido en el Elemento 11 de los LINEAMIENTOS. el REGULADO 
deberá presentar como parte del primer informe semestral de cumplimiento del programa de 
implementación : 1) el listado de Peligros y Aspectos Ambientales; 2) el resultado del análisis de riesgo 
y el resultado de la evaluación de aspectos ambienta les; y 3) el listado de los riesgos y los aspectos 
ambientales significativos a controlar. 

QUINTO. El RECULADO deberá actualizar su mecanismo de respuesta para cada si tuación potencial 
de emergencia identificada, Elemento XIII de los LINEAMIENTOS, de acuerdo con lo establecido en 
las · 01SPOSICIONES Administrativas de carácter general que establecen los Lineamientos para la 
elaboración de los protocolos de respuesta a emergencias en las actividades de Sector 
hidrocarburos', publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 22 de marzo de 2019. 

'~~-. 
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Como parte de su informe semestral de cumplimiento del Programa de Implementación, el 
REGULADO deberá presentar el Formato FF-ASEA-037 "Actualización del Protocolo de Respuesta a 
Emergencias·, anexando una copia en medios magnéticos o electrónicos del mismo. 

SEXTO. Una vez concluido el periodo de implementación del Sistema de Administración y para dar 
seguimiento a la operación de este, de conformidad con el artículo 37 de los LINEAMIENTOS, el 
REGULADO deberá presentar a la ACENCIA, en el primer trimestre del ano, un informe anual de 
resultados del año Inmediato anterior para el seguimiento al Desempeño del Sistema de 
Administración, de acuerdo con lo solicitado en el ANEXO V de los LINEAMIENTOS. 

s~PTIMO. El REGULADO deberá realizar, por lo menos una vez cada dos años, contados a partir de la 
fecha del presente oficio, una auditoria ejecutada por un auditor externo, conforme a las 
• DISPOSICIONES administrativas de carácter general que establecen los lineamientos para llevar a 
cabo las Auditorias Externas a le operación y el desempeño de los Sistemas de Administración de 
Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y Protección al Medio Ambiente aplicables a las actividades 
del Sector Hidrocarburos-. publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 24 de enero de 2017, ello 
de conformidad con el artículo 38 de los LINEAMIENTOS. 

En un plazo de veinte días hábiles posteriores al cierre de la auditoria, deberá presentar el informe y 
el plan de atención a los hallazgos registrados. Tanto el informe de auditoría externa. como el plan de 
atención a los hallazgos, deberán estar firmados por el responsable técnico del RECULADO. 

OCTAVO. El RECULADO deberá entregar ante la AGENCIA. los informes semestrales de cumplimiento 
del plan de atención de hallazgos resultantes de la auditoría externa de su Sistema de Administración, 
de conformidad con el articulo 40 de los LINEAMIENTOS. 

NOVENO. Los documentos e Información que se Ingresen con relación a su Sistema de 
Administración deberán presentarse en idioma español, de conformidad con el articulo 7 de los 
LINEAMIENTOS. 

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 1º, 3º fracción XI, 4°, 12, 13 y 14 de la Ley de 
la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos; 8 y 12 primer párrafo de las Disposiciones Administrativas de Carácter General que 
establecen los Lineamientos para la conformación, implementación y autorización de los Sistemas de 
Administración de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y Protección al Medio Ambiente 
aplicables a las actividades de Expendio al Público de Gas Natural, Distribución y Expendio al Público 
de Gas Licuado de Petróleo y de Petrolíferos; 4º fracción XXVII, 18 fracciones 111 y XX, 37 fracción XXIII 
del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio 
Ambiente del Sector Hidrocarburos, así como el Acuerdo Primero del Acuerdo por el que se delega 
en las Direcciones Generales de Gestión de Exploración y Extracción de Recursos Convencionales; de 
Gestión de Exploración y Extracción de Recursos No Convencionales Marítimos; de Gestión de 
Transporte y Almacenamiento; y de Gestión Comercial, de la Agencia Nacional de Seguridad 
Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, la facultad que se indica, esta 
DGGC: 
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RESUELVE 

PRIMERO. AUTORIZAR con el número ASEA-GAS18E56C-SA- 00820-2021-EXP-02619·2021 el Sistem a 
de Administración a Implementar en la instalación con número de Permiso d e la Comisión Reguladora 
de Energía PL/7'771/ EXP/ ES/ 2015 ubicada en Km. 1.8 Carr. San Lucas-Cd. Altamlrano, C.P. 61948, San 
Lucas, Mlchoadn de Ocampo. 

SECUNDO. Una vez concluido el Programa d e Implementación el REGULADO deberá dar Aviso a la 
AGENCIA sobre la conclusión del mismo. 

TERCERO. En caso de que el RECULADO decida cambiar de Sistema de Adm inistración durante la 
ejecución d e las actividades propias del PROYECTO, en cualquiera de sus etapas de desarrollo, deberá 
solicitar el Registro de la Conformación del nuevo Sistema de Administración a su cargo y su 
respectiva Autor ización, en cumplimiento a lo establecido en el artículo 42 de los LINEAMIENTOS. 

CUARTO. El RECULADO deberá presentar el avance de cumplimiento de los Términos y 
Condicionantes Especificas establecidas en su Registro d e Conformación número ASEA-GAS1BES6C
SA-00820-2021 y la presente AUTORIZACIÓN dentro del informe semestral de cumplimiento del 
Programa de Implementación. 

QUll>JTO. El RECULADO deberá presentar ante la ACENCIAjunto con el segundo informe semestral 
de cumplim iento del Programa de Implementación, la evidencia documental del cumplimiento total 
de los Términos y Condicionantes Especificas establecidas en su Registro de Conformación número 
ASEA-CAS18E56C·SA- 00820·2021 y la presente AUTORIZACIÓN . 

SEXTO. En caso de que el RECULADO no presente la información requerida, se dará vista a la Unidad 
de Supervisión, Inspección y Vigilancia de esta AGENCIA. para que en el ámbito de sus at ribuciones 
determine lo conducente. 

SéPTIMO. El cumplimiento de lo previsto en la presente AUTORIZACIÓN, no exime al RECULADO, de 
observar lo previsto en otra normatividad y regulación aplicables en materia de Seguridad Industrial, 
Seguridad Operativa y Protección al Medio Ambiente para cada actividad que desarrolle del Sector 
Hidrocarburos, y no deberá ser considerada como causal (vinculante) para que otras autoridades en 
el ámbito de sus respectivas competencias otorguen sus autorizaciones, permisos o licencias, entre 
otros, que les correspondan. 

OCTAVO. La presente AUTORIZACIÓN se emite en apego al principio de buena fe al que se refiere el 
artículo 13 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. tomando por verídica la información 
técnica anexa al escrito de ingre so, en caso de existir falsedad de la información p resentada, el 
RECULADO, se hará acreedor a las penas en que incurre quien se conduzca con falsedad de 
conformidad con lo dispuesto en la fracción 11 y 111 del artículo 4 20 Quáter del Código Penal Federal. 
u otros ordenamientos aplicables referentes a los delitos contra la gestión ambiental. 

NOVENO. En atención a lo ordenado por el numeral 3 f racción XIV de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, en relación con el artículo 4 de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. se le hace saber al RECULADO que el 
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expediente administrativo al rubro citado, se encuentra para su consulta en las oficinas de esta 
Unidad de Gestión Industrial de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio 
Ambiente del Sector Hidrocarburos ubicadas en Boulevard Adolfo Ruiz Cortines No. 4209, Col. 
Jardines en la Montaña, Alcaldía Ttatpan. Código Postal 14210, Ciudad de México. 

O~CIMO. Contra la presente AUTORIZACIÓN procede el recurso de revisión previsto en el artículo 83 
de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, mismo que podrá presentar dentro del plazo de 
quince d ías contados a partir del día siguiente a que surta efectos la notificación del mismo. 

01:CIMO PRIMERO. Archivese en el exped iente con Número de AUTORIZACIÓN ASEA- CAS18E56C
SA-00820-2021-EXP-02619-2021. 

OtCIMO SECUNDO. Téngase por reconocida la personalidad con la que se ostenta el C. ENRIQUE 
RENTERlA LÓPEZ, en su carácter de REPRESENTANTE LECAL del RECULADO. 

01:CIMO TERCERO. Notiflquese la presente resolución al C. ENRIQUE RENTERlA LÓPEZ, en su 
carácter de REPRESENTANTE LEOAL del RECULADO, por alguno de los medios legales previstos por 
los artículos 35 y demás aplícables de la Ley Federal de Procedimiento Administrat ivo, y/o a través 
de la OPE conforme lo establecido en el Artículo 15 de las REGLA S Cenera/es para el funcionamiento 
de la Oficialía de Partes Electrónica de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al 
Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

No. de Trámite Registro de la Conformación, 
No. de Trámite Autorización del Sistema de Administración, 
Permiso CRE: 
Instalación 

ATENTAMENT E 

ASEA-01-00S-03730-2019 
ASEA-01-005-03730-2019 
PL/7771/ EXP/ ES/ 2015 
E04576 

LA DIRECTORA CENERAL DE CESTIÓN COMERCIAL 

Z NEPOMUCENO 
nocimienro de este asunto son remit idos vio electrónica 

e.e.e. lng. Ángel Carrizales Lóp■z. • Director Ejec ivo de la ASEA. - Para su conocimiento. 
lng. Fellpe Rodríguez Cómu. - Jefe de la Un ad de Gestión Industrial de la ASEA. - Para su conocimiento. 
lng. José Luis Conzílez Conz:ález:. • Jefe de la nidad de Supervisión, Inspección y Vigilancia Industrial de la ASEA. - Para 
su conocimiento . 
Lic. Laura Josefina Chong Cutlérru. • Jefa de la Unidad de Asuntos Jurídicos de la ASEA. - Para su conocimiento. 
No. de Trámite: ASEA-0l-005-03730-2019 ~ 

MAB/~O 
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